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Sobre los beneficios de una vida sin tabaco; así como sobre los métodos de 
cesación tabáquica para fomentar el abandono del consumo de tabaco. 

Todos los recursos están disponibles en: 
www.murciasalud.es/tabaquismo

EL PROGRAMA DE INFORMACIÓN 
SOBRE TABAQUISMO (PIT) TIENE 
POR FINALIDAD FACILITAR 
INFORMACIÓN A POBLACIÓN 
GENERAL Y A PROFESIONALES 
SOBRE LOS EFECTOS EN LA 
SALUD DEL CONSUMO DE 
TABACO Y DE LA EXPOSICIÓN AL 
HUMO AMBIENTAL DE TABACO

PROGRAMA DE INFORMACIÓN SOBRE TABAQUISMO

RECURSOS DE AYUDA PARA DEJAR DE FUMAR 

OTRAS FORMAS DE FUMAR

INFOGRAFÍAS MINISTERIO

CAMPAÑA GÁNATE LA VIDA.  
DEJAR DE FUMAR AHORA ES MÁS FÁCIL

PROGRAMA “PLAYAS SIN HUMO”



PROGRAMA DE INFORMACIÓN 
SOBRE TABAQUISMO

RECURSOS DE AYUDA 
PARA DEJAR DE FUMAR 

Materiales informativo-educativos,  dirigidos a 
diferentes grupos poblacionales: fumadores, no 
fumadores, mujeres, jóvenes, padres y madres, 
embarazadas y personal sanitario.
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FACILITANDO EL CAMBIO 
DE ESTILO DE VIDA DE 

LOS PACIENTES

Recuerda que:

•	 El	 paciente	 es	 el	 experto	 en	 sí	 mismo.	 Nuestro	 rol	 es	 guiar,	
escuchar	más	y	hablar menos.

•	 Muéstrale	 un	verdadero interés	 por	 conocer	 su	 perspectiva	 del	
problema.

•	 Respeta	su derecho a decidir.
•	 Reconócele	sus	capacidades	y	esfuerzos.
•	 Promueve	activamente	el	bienestar	de	tu	paciente	dando	prioridad 

a sus necesidades.
•	 Las	 soluciones	 a	 los	 problemas	 las	 tiene	 el	 paciente	 dentro,	

ayúdale a buscarlas y evocarlas.	
Facilítale que aparezca su motivación.

Procesos de la EM:
•	 Vincular.
•	 Enfocar.
•	 Evocar.
•	 Planificar.

Habilidades de la EM:
•	 Preguntas abiertas.
•	 Reflejos.
•	 Afirmación.
•	 Resúmenes.
•	 PIP.

¿Qué hacer ante las resistencias al cambio?

 Discurso de mantenimiento:	
Son	 los	 motivos	 que	 tiene	 el	 paciente	 y	 lo	 que	 dice	
para	mantener	la	situación	actual	sin	cambiar	(una	de	las	
caras	de	 la	 ambivalencia).	 Este	discurso	es	 totalmente	
natural.

 Estrategias para MANEJAR el discurso de mantenimiento: 

No lo evocamos: no	 habla	 de	 ello	 el	 sanitario.	 Al	 paciente	 le	 suele	
aparecer	de	forma	espontánea.

Respuesta con reflejos:	cuando	aparece	el	discurso	de	mantenimiento	
se	trabaja	con	reflejos.	Ejemplos:

Reflejo simple:

Paciente: No soy el único que tiene problemas, si fumo 
es porque mi madre siempre se está metiendo conmigo.
Sanitario: “Parece que la verdadera razón que tienes 
para fumar tanto son los problemas con tu madre”.

Reflejo 
amplificado:

P: ¿Cuántos años tiene? ¿Cómo se supone que me va 
a ayudar?
S:	 Te da la impresión de que no podré ayudarte en 
absoluto.

Reflejo de la 
ambivalencia:

P:	Es que no quiero dejar de fumar.
S:	 Dejar de fumar completamente sería un paso 
difícil y al mismo tiempo te preocupa cómo te impide 
concentrarte en tus estudios...

Respuestas estratégicas:

∗	 Énfasis	en	la	autonomía.	
∗	 Reencuadrar.	
∗	 Estar	de	acuerdo…	con	un	giro.	
∗	 Dar	ventaja.
∗	 Acompañar	en	el	proceso.	

 Discordancia:	
Describe	 la	 ‘distancia’	 entre	 mis	 objetivos	 y	 los	 del	 paciente.	 Cuanto	
mayor	sea	esta	distancia,	más	discordancia	habrá.	La	notamos	como	una	
perturbación	en	la	relación	(el	paciente		discute,	nos	interrumpe,	no	hace	
caso	 o	 nos	 descalifica)	 que	 nos	 hace	 sentirnos	 mal,	 cuestionados,	 no	
escuchados,...	

 Estrategias para MANEJAR la discordancia:

Reconocer las actitudes defensivas (discordantes) del paciente: 
•	 Interrupciones.	
•	 Desconexión	de	la	conversación.	
•	 Frecuentemente	se	expresa	con	“Sí, pero…”	

Estrategias: 
‘Escuchar’	 y	 ‘reconocer’	 la	 discordancia	 es	 importante	 para	 asegurar	 la	
colaboración	con	el	paciente.
Requiere,	por	nuestra	parte,	un	cambio	de	estilo	y	en	la	forma	en	que	se	
enfoca	la	atención	al	paciente.

Respuestas estratégicas:
∗	 Disculparnos.	
∗	 Afirmar	al	paciente.
∗	 Abrir	el	tema.	Cambiar	de	foco.	

 

Rueda del cambio 

Modelo de cambio de Prochaska y DiClemente

ESTADÍO DE CAMBIO OBJETIVO NIVEL DE INTERVENCIÓN CARACTERÍSTICAS/EJEMPLO

PRECONTEMPLACIÓN Concienciar
Informar	
No	etiquetar

La	persona	no	ve	problema	en	su	conducta.
Ej.	“A	mí	el	alcohol	me	sienta	muy	bien”	
“A	mí	fumar	porros	no	me	afecta”.

CONTEMPLACIÓN
Resolver	ambivalencia	a	favor	
del	cambio

Evaluar	pros	y	contras	de	
conducta	actual	y	cambio
Entrevista	motivacional

La	persona	ve	inconvenientes	en	su	hábito.
Ej.	“Últimamente	noto	que	me	sienta	peor”.

PREPARACIÓN Decidir	la	acción	de	cambio
Pactar	objetivos	
Pactar	compromiso

El	paciente	toma	una	serie	de	decisiones	para	
superar	su	problema.
Ej.	“Algo	tendré	que	hacer”.

ACCIÓN Avanzar	en	el	cambio
Programa	o	intervención	
terapéutica
Refuerzos	positivos

Las	personas	toman	el	control	para	hacer	el	
cambio.
Ej.	“Hace	una	semana	que	no	bebo/fumo”.

MANTENIMIENTO
Identificar	y	usar	estrategias	
para	prevenir	recaída

Análisis	de	dificultades
Habilidades
Refuerzos	positivos

La	persona	persiste	en	su	nueva	conducta	
aunque	esté	presente	la	tentación	de	recaer.
Ej.	“Me	resulta	difícil,	pero	pienso	que	vale	la	
pena”.

RECAÍDA Reiniciar	el	círculo	de	cambio
Motivar	reacción
Estrategias	de	manejo	de	
recaídas

El	paciente	vuelve	a	su	conducta	anterior.
Ej.	“No	sé	cómo	ha	sucedido,	pero	vuelvo	a	
beber/fumar”.
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Guía específica para ayudar 
a dejar de fumar, dirigida a 
pacientes.

Infografía “Decídete a dejar de 
fumar” con recomendaciones 
sobre cómo iniciar el proceso 
para dejar de fumar, dirigida a 
pacientes.

Guía  breve de entrevista 
motivacional en Atención 
Primaria

MAPEO RECURSOS 
ABORDAJE 
TABAQUISMO

Decídete a  
dejar de fumar
Seguro que conoces los riesgos que el tabaco puede tener 
para tu salud. No queremos insistir más sobre ello. 

Nuestra intención es ofrecerte orientación sobre  
cómo iniciar el proceso para dejar de fumar

«me gustaría dejar de fumar»

Por eso es probable que compartas lo que  
muchos fumadores piensan de forma repetida: 

 con las enfermedades originadas por el tabaco
 con los mensajes impresos en las cajetillas de tabaco

 con las recomendaciones de los profesionales sanitarios o 

 con las enfermedades que padecen tus amigos y conocidos. 

Probablemente encuentres satisfacción con algunos de los cigarrillos  
que fumas al cabo del día, sin embargo, a diario tienes que enfrentarte... 

Dejar de fumar no es fácil, pero ES POSIBLE.
Es importante que te prepares. Hay 3 aspectos fundamentales  
a los que tendrás que enfrentarte si quieres dejar de fumar

Estas di�cultades no son una barrera infranqueable 

Esa sustancia química 
que con cada calada del 
cigarrillo actúa en nuestro 
cerebro y es la responsable 
de la dependencia física. 

1

El poder  
de adicción 
de la nicotina 

La relación del tabaco con los 
fumadores está íntimamente ligada 
a todas nuestras emociones: en los 
momentos de tristeza o de alegría, 
en los de bienestar o de malestar,en 
situaciones de estrés, etc. También 
los gestos más comunes o las 
rutinas habituales del día a día están 
asociados con el tabaco.

2

La relación  
psicológica 
con el tabaco

El consumo de tabaco 
acompaña en muchas 
ocasiones nuestras 
relaciones sociales,  
y el entorno in�uye.

3

El aspecto 
social



OTRAS FORMAS 
DE FUMAR

INFOGRAFÍAS
MINISTERIO

Productos de tabaco y cigarrillos electrónicos: semejanzas y 
diferencias, dirigido a profesionales sanitarios

Productos 
de tabaco 
consumidos por 
calentamiento

Verdades sobre 
los vapers

Cigarrillo 
electrónico

Infografía “Y tú, 
¿por qué fumas?

PRODUCTOS
DE 

TABACO 
Y 

CIGARRILLOS
ELECTRÓNICOS

SEMEJANZAS 
Y 

DIFERENCIAS 

INFORMACIÓN PARA 
PROFESIONALES DE LA SALUD

RED DE CENTROS SANITARIOS

LIBRES DE TABACO
DE LA REGIÓN DE MURCIA

INTRODUCCIÓN

En la actualidad el consumo de tabaco (y la exposición 
al humo del tabaco) es uno de los principales factores de 
riesgo evitables de las enfermedades no transmisibles más 
prevalentes y que mayor mortalidad ocasionan (enfermedades 
cardiovasculares, diversos tipos de cáncer, diabetes mellitus, 
EPOC, etc.). No existe ningún nivel de consumo seguro. 
Además, el trastorno por consumo de tabaco queda codificado 
en la CIE-10 dentro de la dependencia a la nicotina (F17.2) 
y del capítulo Trastornos mentales y del comportamiento 
debidos al uso de sustancias psicoactivas.

El papel de los profesionales de la salud, y especialmente 
del Equipo de Atención Primaria, es esencial para ayudar 
a la población a dejar de fumar, a no iniciarse y a evitar la 
exposición al humo/aerosol de los productos de tabaco.

RECOMENDACIONES PARA USUARIOS/AS

 No se recomienda ninguna cantidad ni forma de consumo 
de tabaco en ninguna población porque no existe nivel de 
consumo seguro.

 No exponerse al humo ambiental de tabaco y evitar el 
tabaquismo de tercera mano (generado por el depósito de 
componentes del humo de tabaco en superficies y la reacción 
con otros contaminantes atmosféricos).

 Mantener las medidas de protección frente a la COVID19: 
uso adecuado de mascarilla, higiene de manos y respiratoria, 
distancia social. Y si se fuma o vapea, mejor aumentar la 
distancia de seguridad con otras personas.

 Seguir las recomendaciones del Ministerio de Sanidad sobre 
cigarrillos electrónicos y tabaco por calentamiento, puesto 
que no se pueden excluir los riegos para la salud asociados 
a su uso o exposición pasiva: 

 NO empezar a utilizarlos, especialmente jóvenes, 
embarazadas y personas no fumadoras. 

 Cuando se utilizan cigarrillos electrónicos NO comprar los 
líquidos en el mercado ilegal.

 NO comprar líquidos recargables que contienen THC o 
CBD (cannabidiol).

 NO modificar el contenido recargable. 

 NO utilizar como método para dejar de fumar.

MÁS INFORMACIÓN EN

Programa de Información sobre Tabaquismo

Servicio de Promoción y Educación para la Salud

Dirección General de Salud Pública y Adicciones

Consejería de Salud

www.murciasalud.es/tabaquismo

www.murciasalud.es/cigarrilloselectronicos 

* Más detalles en el reverso.

Referencias bibliográficas disponibles en:

www.murciasalud.es/tabacoyecig_bibliografia

Región de
Murcia

CLASIFICACIÓN DE PRODUCTOS 
RELACIONADOS CON EL TABACO*

Existen numerosos productos usados para fumar, además del 
tabaco convencional (tabaco de liar, cachimbas, tabaco por 
calentamiento,…).
Hay cuatro grandes grupos de productos de tabaco: 
 Tabaco: cigarrillo, puro, purito, tabaco de liar,…
 Tabaco para pipa y tabaco para pipa de agua (shisha o 

cachimba).
 Productos de tabaco calentados o por calentamiento (HTPs 

o PTC).
 Otros productos de tabaco: tabaco sin humo (oral o nasal), 

snus,… 

Además, existen otros productos que se usan para “vapear” o 
aspirar su aerosol:
 Dispositivos Susceptibles de Liberar Nicotina (DSLN) 

conocidos como Cigarrillos Electrónicos (e-cig o e-cigarrillos) 
o vapeadores (vapers). Hay distintas generaciones y tipos: 
recargables o desechables, con tanques grandes o medianos, 
tipo USB,…

 Investigaciones científicas han puesto de manifiesto 
que estos dispositivos se han utilizado para consumir 
Tetrahidrocannabinol (THC), el principio activo del cannabis 
con propiedades psicotropas, procedente de fuentes 
informales (familiares, amistades, Internet u otras fuentes).

 Los e-líquidos disponibles en tiendas con licencia 
administrativa contienen propilenglicol, glicerina, a veces 
nicotina, diferentes saborizantes y otros compuestos 
químicos. 

COMO PROFESIONALES SANITARIOS DEBEMOS…

 Respetar y potenciar el Programa de “Centro sin Tabaco”.

 Prevenir el inicio del consumo en menores.

 Proporcionar consejo sanitario para animar a la población a 
prevenir el consumo de estos productos y evitar la exposición 
a su humo o aerosol. 

 i  www.murciasalud.es/tabaquismo_formacion

 Ayudar a dejar de fumar, con métodos efectivos. PORQUE...

 Tabaco, cigarrillos electrónicos y tabaco por calentamiento 
comparten riesgos para la salud. El consumo de estos 
últimos puede derivar al consumo de tabaco.

 El uso “dual” de cigarrillos electrónicos y tabaco aumenta 
el riesgo de enfermedad pulmonar.

 No hay evidencia suficiente de que el tabaco por 
calentamiento sea menos nocivo para la salud en personas 
consumidoras ni en expuestas a sus emisiones. No se 
recomienda su consumo.

 Los cigarrillos electrónicos y el tabaco por calentamiento 
no han sido aprobados por la Agencia Española del 
Medicamento y Productos Sanitarios (AEMPS) como 
métodos eficaces y seguros para dejar de fumar. No se 
recomienda su uso para ello.

 Fumar o vapear se relaciona con una peor evolución y 
mayor mortalidad por la COVID19. 

 Existen programas eficaces y seguros para dejar de fumar 
que combinan: consejo sanitario, entrevista motivacional, 
intervención cognitivo-conductual y tratamiento farma-
cológico (Vareniclina, Bupropion y Terapia Sustitutiva de 
Nicotina).

Fecha actualización: 22/07/2021 

D.L. MU 644-2021

SABER PARA TRANSMITIR

Se facilita a los profesionales sanitarios información 
actualizada de los productos de tabaco y de los cigarrillos 
electrónicos, de sus efectos, riesgos y características, para 
que puedan informar con objetividad en su quehacer diario, 
prevenir el tabaquismo y el uso de cigarrillos electrónicos, 
así como apoyar la cesación.
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Fumes lo que fumes
es perjudicial

Y tú, ¿por qué fumas?

Desmontando mitos sobre el tabaco

Cigarrillo electrónico / Váper

Dispositivo electrónico recargable (con 
depósito o cartucho), o desechable (pod o 
váper de un solo uso), que contiene un 
líquido con o sin nicotina que al calentarse 
emite un aerosol.

Su uso se está haciendo muy popular entre 
los más jóvenes por contener saborizantes y 
aromas (dulces, frutales, mentolados, 
chocolate, etc.), que los hacen más 
atractivos.

En el aerosol se ha detectado formaldehído, 
acetaldehído y acroleínas, así como níquel, 
cromo y plomo, que proceden de reacciones 
químicas de los componentes del dispositivo.

Estas sustancias están clasificadas como 
cancerígenas.

Tabaco calentado

Consiste en “sticks” de tabaco prensado,
frecuentemente impregnados de glicerina y
propilenglicol que toman una forma similar a
un cigarrillo convencional. Estos sticks son
introducidos en un dispositivo electrónico que
los calienta a una temperatura en torno a los
400ºC.

Su aerosol contiene sustancias tóxicas y
cancerígenas, como ocurre en
el tabaco tradicional de combustión.

A día de hoy no existe evidencia de que su
consumo sea más seguro o menos dañino que
otros productos de tabaco convencional.
Por tanto, tampoco puede ser recomendado
como una herramienta para la cesación del
consumo ni una alternativa de riesgo reducido.

Pipa de agua

Su uso se ha puesto muy de moda en los últimos 
años, especialmente entre los jóvenes como modo de 
socialización.

La pipa o cachimba o sisha es un objeto utilizado 
para fumar tabaco. Consiste típicamente en una 
pequeña cámara (el hornillo o cazoleta) para la 
combustión y un tubo flexible (cánula) que termina en 
la boquilla, por donde al aspirar, hace pasar el humo a 
través de un recipiente con agua burbujeando antes de 
ser inhalado.

Aunque existe la creencia de que esta forma de fumar es menos 
dañina, no hay pruebas de que los carcinógenos del tabaco se 
reduzcan al pasar por el agua del depósito de la pipa antes de 
ser inhalados. Lo que sí está demostrado es que la absorción 
de monóxido de carbono, muy dañino para el corazón, se 
incrementa con esta forma de fumar.

Tabaco de liar

El tabaco de liar es otro viejo conocido que se
ha vuelto a poner de moda. No existen datos
fiables de que resulte menos tóxico, pero sí se
ha probado que contiene más alquitrán.

Su consumo ha aumentado en los últimos
años por ser más barato y porque se
considera erróneamente que es más sano o
“natural” y reduce los riesgos para la salud.

Sin embargo, contiene las mismas cantidades
de nicotina y produce más monóxido de
carbono que el tabaco convencional.

Los cigarrillos
electrónicos NO 

ayudan a dejar de 
fumar.

1

El tabaco sin 
combustión NO

es más saludable.

2

El tabaco de liar NO es 
menos tóxico.

3

El humo de segunda 
mano NO es inocuo.

5

El cáncer de pulmón 
NO afecta menos a las 

mujeres.

6

Fumar NO alivia el 
estrés.

8

NO hay excusas, NO 
es tarde para dejar de 

fumar.

10

La shisha NO es un 
juego, provoca 

adicción.

4

Fumar NO adelgaza.

7

Fumar NO está de 
moda.

9

No tienes ningún motivo para hacerlo.
Fumar es perjudicial, fumes lo que fumes.

MINISTERIO
DE SANIDAD

GOBIERNO
DE ESPAÑA

NextGenerationEU

VERDADES SOBRE LOS VAPERS
www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/tabaco/profesionales/docs/InformeCigarrilloselectronicos.pdf

COMPUESTOS TÓXICOS
· Nicotina (o no)
· Glicerina y propilenglicol  

 

calentamiento emisiones
cancerígenas

· Nitrosaminas  

= cancerígeno

CAUSAN ENFERMEDADES
· Cáncer 
· Diversas afecciones cardiovasculares 
  causadas por la nicotina
· Irritación de las vías respiratorias
· EVALI o “enfermedad del Vaper”: 
  daño pulmonar rápido

INCITA AL CONSUMO
FACTORES DE INICIO:
· Sabores atractivos (48% prefieren afrutados, 30% menta, 

20% sabores dulces)*
· Diseño atractivo
· Estrategias de marketing
· Recomendaciones de “influencers”

VENTA NO CONTROLADA
A través de internet se comercializan algunos 

productos sin ningún control sanitario. 
¡No te la juegues!

IMPACTO ECOLÓGICO
· Residuos químicos

· Plásticos
· Baterías

En los pods desechables las partes no son 
separables para su correcto reciclaje.

* Eurobarómetro especial 506 (Febrero 2021)

LOS CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS NO SON INOCUOS NI EMITEN VAPOR DE AGUA. 
SU CONSUMO PERJUDICA LA SALUD Y PRODUCE DAÑOS MEDIOAMBIENTALES. 

Consulta fuentes oficiales
Ministerio de Sanidad
www.sanidad.gob.es
Octubre 2023

Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social

Tabaco calentado* ¿QUÉ ES?

¿Qué NORMATIVA le aplica?

EFECTOS en la salud

Es un producto del tabaco
que es calentado electrónicamente (hasta 400ºC)

y sin combustión a diferencia del cigarrillo tradicional

No es un cigarrillo electrónico
ya que no contiene líquido en su interior, sino
tabaco procesado (picado o en polvo)

Se clasi�ca como “producto del tabaco novedoso” aplicándose su correspondiente normativa sanitaria:

Tiene el mismo tratamiento que el resto de productos del tabaco, por lo que:

Prohibida la venta
a menores

Uso prohibido en los mismos espacios 
que el tabaco convencional

Promoción, publicidad 
y patrocinio prohibidos

(excepto en puntos de venta)

 Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo.
 Real Decreto 579/2017, de 9 de junio sobre fabricación, presentación y comercialización.

Por último, ten en cuenta que algunas informaciones difundidas sobre estos productos,
pueden no ser correctas  y responder a intereses comerciales.

*Algunos nombres comerciales son IQOS(Heets), Glo, Ploom y Pax

Como todas las formas
del tabaco, son peligrosos

para la salud
y generan adicción.

Su uso supone la emisión de 
sustancias peligrosas, por lo 

que NO es inocuo para las 
personas a tu alrededor.

Su uso no es recomendable
ni es un producto para

dejar de fumar.
Si quieres dejar de fumar, existen 
intervenciones seguras y e�caces.

Los profesionales sanitarios
te pueden ayudar.

http://puedesDejarlo.es

PRODUCTOS DE TABACO 
CONSUMIDOS POR 
CALENTAMIENTO

INFORMACIÓN SANITARIA Y NORMATIVA APLICABLE

Ministerio de Sanidad

Cigarrillo electrónico ¿QUÉ ES?

¿Qué NORMATIVA se le aplica?

Es un producto relacionado con el tabaco por lo que

Por último, ten en cuenta que algunas informaciones sobre los cigarrillos electrónicos
pueden ser incorrectas  y responder a intereses de tipo comercial.

CIGARRILLO
ELECTRÓNICO

INFORMACIÓN SANITARIA
Y NORMATIVA APLICABLE

EFECTOS en la salud

No es inocuo para quien consume ni 
para las personas de alrededor.

• El aerosol contiene sustancias tóxicas, 
algunas pueden generar cáncer.

• Tiene efectos en las vías respiratorias 
pudiendo ocasionar diferentes 
patologías.

No está demostrado que sea 
menos nocivo que el tabaco o 

que ayude a dejarlo.

• Generalmente tiene nicotina, 
una sustancia tóxica y nociva.

Impacto negativo en
población jóven.

• Es un producto llamativo
 para jóvenes.
• En muchos casos su uso precede al 

consumo de tabaco y/o cannabis.

Normativa vigente:

 Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas frente al tabaquismo.
 Real Decreto 579/2017, de 9 de junio sobre fabricación, presentación y comercialización.
 Consulte la normativa especí�ca en su comunidad autónoma, especialmente aquella relacionada con la COVID-19

NO contiene tabaco.

NO es una alternativa saludable.

NO es vapor de agua.

EMITE aerosol.

Es un dispositivo electrónico utilizado 
para inhalar un vapor que habitualmente 
contiene nicotina. El vapor procede de
un líquido con diversos sabores.
Pueden ser recargables o de un solo uso.
Tiene distintas formas

vapor

aerosol

Promoción, publicidad
y patrocinio limitados

Uso prohibido en determinados espacios:
• Centros y dependencias de las
 Administraciones Públicas.
• Centros, servicios y establecimientos sanitarios.

• Centros docentes y formativos.
• Medios de transporte público urbano e interurbano.
• Recintos de parques infantiles y áreas o zonas de juego.



CAMPAÑA GÁNATE LA VIDA.  
DEJAR DE FUMAR AHORA ES MÁS FÁCIL

Materiales que reflejan las ventajas de dejar de fumar y los beneficios 
del abandono de tabaco, junto con consejos para dejar de fumar.

Cartel 
“Gánate la vida”

Cartel 
“12 ventajas de 
dejar de fumar”

Cartel 
“12 Consejos 
para dejar de 
fumar”

Cartel 
“10 mejoras 
para tu cuerpo 
y salud”

Folleto “Gánate la vida. Dejar de 
fumar ahora es más fácil”

Vídeo: 

DEJAR DE FUMAR:
10 MEJORAS PARA TU CUERPO Y SALUD

20A LOS MINUTOS 24A LAS HORAS

48A LAS HORAS 2 3DE A SEMANAS 1 9DE A MESES

8PASADAS HORAS
LOS NIVELES EN SANGRE
DE NICOTINA Y MONÓXIDO
DE CARBONO (CO) SE
REDUCEN Y AUMENTAN
LOS NIVELES DE
OXÍGENO (O2)

SE REDUCE EL RIESGO
DE SUFRIR UN INFARTO
EN EL CORAZÓN

MEJORAN LOS SENTIDOS
DE OLFATO Y GUSTO

¡YA NO HAY NICOTINA
EN EL CUERPO!

1AÑO DESPUÉS

MEJORA LA CIRCULACIÓN Y
LA FUNCIÓN RESPIRATORIA

CAMINAR SE
VUELVE MÁS
FÁCIL

DISMINUYE LA TOS, LA
SENSACIÓN DE AHOGO
Y OTROS SÍNTOMAS
RESPIRATORIOS

SE REDUCE EL
RIESGO DE
INFECCIONES

EL RIESGO DE SUFRIR
UN ATAQUE AL CORAZÓN
SE REDUCE UN
50%

5AÑOS DESPUÉS 10AÑOS DESPUÉS
EL RIESGO DE MORIR DE
ENFERMEDADES CARDIACAS
ES IGUAL AL DE LAS PERSONAS
NO FUMADORAS

EL RIESGO DE TENER CÁNCER
DE PULMÓN SE REDUCE
A LA MITAD

EL RIESGO DE MORIR DE
CÁNCER DE PULMÓN ES
SIMILAR AL DE PERSONAS
NO FUMADORAS

100%50%
50%

100%

www.murciasalud.es/tabaquismo
#GánatelavidaSinTabaco
edusalud@carm.es

O2
CO

LA TENSIÓN Y EL PULSO
VUELVEN A LA
NORMALIDAD

LA CIRCULACIÓN DE
LA SANGRE MEJORA
EN PIERNAS Y
BRAZOS

C
onsejería de Salud. D

irección G
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La iniciativa de Playas sin Humo se ha impulsado en varias regiones 
españolas con una buena aceptación. La Comunidad Autónoma 
y los Ayuntamientos de la Región de Murcia han decidido poner 
en marcha este Programa para sensibilizar a la población de los 
beneficios de una vida sin tabaco y sin cannabis y potenciar estilos 
de vida saludable. Por ello se “recomienda” no fumar en el arenal de 
las playas identificadas y señalizadas como “Playa sin Humo”.

PROGRAMA 
“PLAYAS SIN HUMO”

“Playas sin Humo” es un programa de promoción de 
la salud y de protección del medio ambiente. 

“Playas sin Humo” es un programa de promoción de la salud y de 
protección del medio ambiente. 

¡¡Contribuyamos a una sociedad más saludable!! 

Y haznos llegar tu opinión 
a través de una breve 
encuesta disponible en:

Más información en:

www.murciasalud.es/tabaquismo 

www.e-drogas.es

www.murciasalud.es/playasinhumo

www.murciasalud.es/playasinhumo/encuesta

¡¡Elige y disfruta de una 
playa libre de humo!! 

Playas sin Humo de la 
Región de Murcia:

LO NORMAL ES
NO FUMAR

PLAYA SIN HUMOPLAYA SIN HUMOPLAYA SIN HUMO
Folleto

Bandera

Web

Valla

PUEDES HACERNOS LLEGAR TU OPINIÓN Y 
VALORACIÓN CUMPLIMENTANDO ESTA ENCUESTA


